
 

  

 

 

BASES XIII CERTAMEN DE DIBUJO INFANTIL 

“EDUCANDO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES”. 
 

 

El Espacio Cultural del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Málaga y 

Melilla  organiza el  XIII CERTAMEN DE DIBUJO INFANTIL. 
 
 

Las bases de dicho concurso son las siguientes: 
 
 

1. Dirigido a participantes de hasta 12 años de edad (incluidos). 
 

2. EL FORMATO NO EXCEDERÁ AL TAMAÑO A5 (148 X 210) 
 

EL MOTIVO HABRÁ DE INCLUIR  ASPECTOS RELACIONADOS CON EL 

TRABAJO E INSPIRARSE EN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES EN EL TRABAJO. 
 

3. El  dibujo  presentado  deberá  ir  acompañado  del  NOMBRE  COMPLETO  

DEL  AUTOR,  EDAD, DIRECCIÓN COMPLETA Y TELÉFONO DE 

CONTACTO, ASÍ COMO NOMBRE DEL FAMILIAR COLEGIADO/A. 

(Estos datos deberán ser legibles en la parte trasera del dibujo, no se 

admitirán dibujos que no reflejen estos datos) 
 

4. La entrega se realizará en la recepción de la sede colegial a la dirección: 
 

XIII  CERTAMEN DE DIBUJO INFANTIL 
“Educando en Prevención de Riesgos Laborales”. 

 
Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales 

de Málaga y Melilla  
C/ Compañía, 17. 

Bajo. 29008 Málaga 
 

Presencialmente ó por correo electrónico a la dirección 
cgsmalaga2@graduadosociales.com; En el correo electrónico deben incluir el NOMBRE 
COMPLETO DEL AUTOR, EDAD, DIRECCIÓN COMPLETA Y TELÉFONO DE 
CONTACTO, ASÍ COMO NOMBRE DEL FAMILIAR COLEGIADO/A. (Estos datos 
deberán ser comunicados en el mismo correo pero NO en el dibujo) adjuntando el dibujo 
en formato JPG.  

  
5. LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA: 14 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
 
6. Premios: 
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LOS 14 MEJORES DIBUJOS SERÁN INCLUIDOS EN LAS IMÁGENES 

QUE SE REPRESENTARÁN EN EL PRÓXIMO CALENDARIO COLEGIAL 

PARA EL AÑO 2023. 

- Los  ganadores  serán obsequiados,  además,  con  material  de  dibujo  y/o pintura y 
un diploma de honor .   El acto de entrega de premios y reconocimiento se realizará en la 
sesión matinal infantil dentro de los actos del próximo “Noviembre Cultural 2022”  

  
 

7. Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Málaga y Melilla. Los autores ganadores y sus padres o tutores 
autorizarán la edición de los trabajos en el calendario colegial, y sin requerir beneficio 
económico por ellos, ni por cualquier derecho sobre los mismos. 

  

8. Para cualquier aclaración o información adicional de estas bases, los interesados 
habrán de dirigirse al Colegio Oficial de Graduados Sociales de Málaga y Melilla, 
sito en C/ Compañía n º 17, bajo, 29008 Málaga, teléfono 952 217.181 o al e-mail: 
cgsmalaga2@graduadosociales.com 

 
9.  El hecho de participar en el concurso supone la aceptación expresa de las presentes 

bases. Cualquier incidencia no prevista en estas bases será resuelta por la Junta de 
Gobierno, sin que contra su decisión proceda reclamación alguna. 

 
 
 

 
 

EXCMO. COLEGIO GRADUADOS SOCIALES DE MÁLAGA Y MELILLA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

mailto:cgsmalaga2@graduadosociales.com

